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ARGENTINA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA IMPORTACIÓN
DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

Solicitud de celebración de consultas presentada por la India

La siguiente comunicación, de fecha 25 de mayo de 2001, dirigida por la Misión Permanente
de la India a la Misión Permanente de la Argentina y al Presidente del Órgano de Solución de
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

He recibido instrucciones de las autoridades de mi país de solicitar la celebración de consultas
con el Gobierno de la Argentina de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el artículo 14 del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) y el artículo XXIII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) con respecto a la Ley
Nº 24.766 y el Decreto Nº 150/92 de la Argentina, que constituyen obstáculos innecesarios al
comercio internacional e impiden que los medicamentos y demás productos farmacéuticos de la India
entren en el mercado argentino, por lo que se establece una discriminación que perjudica a los
medicamentos indios con respecto a los productos similares de otros países y de la Argentina.

La Ley y el Decreto mencionados supra relativos a la exportación y la importación de
medicamentos, estipulan que antes de entrar en el mercado argentino todos los medicamentos y demás
productos farmacéuticos deben ser registrados por la Administración Nacional de Medicamentos,
Alimentos y Tecnología Médica que depende del Ministerio de Salud de la Argentina.  El Decreto
(texto ordenado por el Decreto 177/93) incluye dos anexos que contienen listas de países.  En el caso
de los países que figuran en el anexo I, los productos farmacéuticos deben ser fabricados en
establecimientos aprobados por los organismos gubernamentales competentes de esos países o por el
Ministerio de Salud de la Argentina y cumplir las normas de elaboración y control de calidad
establecidas por la autoridad sanitaria nacional.  En lo que respecta a los países del anexo II, los
establecimientos de fabricación de esos países deben ser inspeccionados y aprobados por el Ministerio
de Salud de la Argentina antes de la exportación de esos productos farmacéuticos a la Argentina.

La India no figura en ninguno de los dos anexos.  Esa discriminación ha dado lugar a una falta
total de acceso al mercado argentino de los medicamentos y productos farmacéuticos de la India.  El
Gobierno de la India considera que la Ley y el Decreto argentinos antes mencionados infringen el
párrafo 1.1 del artículo 5 del Acuerdo OTC y las disposiciones fundamentales relativas al trato NMF
contenidas en los artículos I y III del GATT de 1994.  El Gobierno de la India considera que la Ley
Nº 24.766  y el Decreto Nº 150/92 de la Argentina infringen también las obligaciones dimanantes del
párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo OTC, por lo que constituyen obstáculos innecesarios al comercio
internacional.
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Conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo XVI del Acuerdo por el que se establece
la OMC, el Gobierno de la Argentina tiene la obligación de asegurarse de la conformidad de sus leyes,
reglamentos y procedimientos administrativos con los Acuerdos de la OMC abarcados.  El
mantenimiento de la Ley y el Decreto mencionados supra constituye una infracción de esa obligación
fundamental.  Además, al aplicar esa Ley/Decreto, la Argentina no ha tomado en consideración la
condición de la India como país en desarrollo Miembro y no ha concedido un trato especial y
diferenciado como lo exige el artículo 12 del Acuerdo OTC.

El Gobierno de la India considera que ha habido infracción de las siguientes disposiciones:

i) los artículos 2 (en particular el párrafo 2.2), 5 (en particular los párrafos 1 y 2) y 12
del Acuerdo OTC;

ii) los artículos I y III del GATT de 1994;

iii) el párrafo 4 del artículo XVI del Acuerdo por el que se establece la OMC.

El Gobierno de la India se reserva el derecho de plantear otras reclamaciones de hecho y
cuestiones de derecho durante el transcurso de las consultas.

Esperamos recibir su respuesta a la presente solicitud con el fin de concertar una fecha
mutuamente conveniente para la celebración de las consultas.

__________


